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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Presidente de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la 
Unión  remite  Acuerdo  por  el  
que  se exhorta a los Congresos 
locales, y a todas las dependencias 
de la Administración Pública 
federal, estatal y municipal, 
para que, en el marco del Día 
InternacIonal De l as carDIopatías 
c o n g é n I t a s ,  s e  i l u m i n e n  l o s 
edificios públicos de color rojo 
como símbolo de solidaridad.
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Estados Unidos Mexicanos

Cámara de Senadores

2019, Centenario Luctuoso del Gral. Emiliano Zapata Salazar.

Mesa Directiva.
Oficio No. DGPL-1P2A.6194.15.

Ciudad de México, a 30 de octubre de 2019.

Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado.
Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión celebrada en esta fecha se aprobó dictamen de la Comisión 
de Salud con el siguiente Punto de Acuerdo:

Primero. El Senado de la República exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, y sus homólogas en las 32 entidades 
federativas, para que instrumenten y desarrollen campañas destinadas a aumentar la detección oportuna de cardiopatías 
congénitas durante la etapa perinatal, a fin de reducir las consecuencias de dicha enfermedad y que las personas que las 
padecen cuenten con mejores pronósticos. 

Segundo. El Senado de la República exhorta respetuosamente a los Congresos de las treinta y dos entidades federativas, y a 
todas las dependencias de la Administración Pública Federal Estatal y Municipal, para que, en el marco del “Día Internacional 
de las Cardiopatías Congénitas”, el 14 de febrero de cada año, iluminen los edificios públicos de color rojo, como muestra de 
apoyo y solidaridad a las personas que padecen este tipo de enfermedades.

Atentamente

Sen. Salomón Jara Cruz 
Vicepresidente
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